
te hay dos sistemas bien definidos: uno, 
que es el seguido por la ley da Procedi­
miento Civil Chileno, el Código de P ro ­
cedimiento Civil Italiano, el de Proc. 
Civil Francés y el Argentino de la mis­
ma materia, que establece que en el silen­
cio délas partes compromitentes, los arbitros 
se ceñirán al procedimiento ordinario; 
pero se da libertad completa á las partes 
para indicar los actos de instrucción 
que más consulten sus intereses. 

Otro sistema, seguido por la ley de 
Enjuiciamiento Civil Española de 1881, 
que prescribe terminantemente á los ar­
bitros de derecho un procedimiento legal 
que no es el que siguen los jueces ordinarios, 

_sino otro más abreviado, sin omitir los 
trámites sustanciales del juicio; pero 
que no permite á los compromitentes 
variarlo ni modificarloen el compromiso. 
(Ver Lev de E. Civil Española de 1881, 
805 y sig.). 

Analizando estos dos sistemas se ob­
serva que el primero es en lo que res­
pecta á la instrucción de la causa un 
verdadero arbitraje jurídico, si las par­
tes no han dicho nada sobre el procedi­
miento á seguirse, y de amigable com­
posición si las partes han indicado el 
procedimiento. 

En cambio, el segundo sistema conser­
va siempre eí carácter de arbitraje de 
derecho, pues los arbitros están obliga­
dos á seguir un procedimiento legal,aun 
cuando los comprmitentes no deseen, no 
pudiendo aquellos separarse de él so pe­
na de quedar viciado el laudo de nulidad. 

Comparados ambos sistemas resulta 
ser el primero más ventajoso, pues la 
Índole del juicio arbitral es la brevedad 
en el procedimiento, y siendo las partes 
compromitentes libres de establecerlo 
en el compromiso buscarán los medios 
de hacerlo lo más corto posible. 

Por el contrario, el sistema español, 
que no confiere á las partes la facultad de 
dictar reglas para el procedimiento que 
deben seguir los arbitros, obliga á éstos á 
seguir un procedimiento demasiado l e ­
gal y lleno de formalidades, lo que puede 
muchas veces ser pernicioso para los in­
tereses de los compromitentes. 

El arbitraje jurídico ¿presenta alguna 
utilidad en la legislación universal? Los 
defensores de dicho instituto afirman* 
que el arbitraje jurídico es algo así como 

el desiderátum en materia contenciosa, 
pues los compromitentes ven decididas 
sus controversias no sólo por jueces de 
su confianza, SÍDO con las formas legales 
que constituyen por sí solas una preciosa 
garantía para sus respectivos derechos. 
Que estas ventajas quedan aún más com­
plementadas cuando la ley exige la cali­
dad de letrado á cada uno de los miem­
bros que componen el tribunal arbitral, 
pues entonces se está enfrente de un ver­
dadero tribunal de derecho, creado espe­
cialmente para pronunciarse sobre el 
asunto controvertido. 

A pesar de todas estas ventajas apun­
tadas creemos que el arbitraje jurídico 
no solo no es de evidente utilidad para 
los particulares, sino que él representa 
una depresión para el Poder Judicial de 
una nación. La justicia, en efecto, debe 
solicitarse de los organismos creados en 
determinada sociedad civil para ese ex­
clusivo objeto, son ellos y no esas magis­
traturas judiciales transitorias las que 
ofrecerán mayores garantías para todos, 
no solo por la imparcialidad con que 
procederán, sino por la especialidad de 
los conocimientos judiciales adquiridos 
durante una larga carrera en la magis­
tratura. 

¿Qué se gana, pues, con esos Tribuna­
les ad-hoc que las más de las veces apli­
carán erróneamente la ley dando lugar 
después á nuevos juicios para reparar 
nulidades cometidas en el procedimiento 
ó en la aplicación del derecho? A nues­
tro juicio nada se gana con la existencia 
del arbitraje jurídico, y entraña como-
lo hemos dicho ya, una verdadera de­
presión para el Poder Judicial, órgano 
permanente de la administración de j u s ­
ticia. 

Nuestro Código de Procedimientos, 
apartándose por completo del sistema 
seguido por la mayoría de las legilacio-
nes extranjeras, adoptó eJ del arbitraje 
de amigable composición, como clara­
mente se deduce del tenor preceptivo 
del artículo que comentamos. La regla, 
pues, dentro de nuestra ley procesal es 
el arbitraje amistoso, el de comunales 
amigos que no obliga á los arbitros á 
guardar en la instrucción de la causa ni 
en la decisión de la misma, ritualidad a l ­
guna, basta que previa audiencia á las 
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partes y recibida la prueba fallen luego 
como hombres buenos. 

El arbitraje de amigable composición 
es también admitido en las otras legisla­
ciones extranjeras que admiten el arbi­
traje jurídico; pero en estas legislacio­
nes la regla es esta últma clase de arbi­
traje y sólo cobra su rigor el de amiga­
ble composición cuando los componen­
tes asi lo establecen en el compromiso 
arbitral. (Ver Cód de Proc. Civil Italia­
no, Art.° 20—id. Francés Art.° 1009, id. 
Argentino 784 y 787—id, Chileno, 784 
inc. 2.°) 

Nuestra ley entiende hecho todo nom­
bramiento de arbitros con la calidad de 
arbitros arbitrales y amigables compo­
nedores. 

Los arbitros dice la ley 23, tit. 4.° Par­
tida 3.a, deben proceder en el pleito se ­
gún el orden establecido por derecho co­
mo los jueces ordinarios, haciendo qué 
se conozca ante ellos por demanda y con­
testación, oyendo y recibiendo las prue­
bas, alegatos y excepciones de las partes, 
y dando sobre todo la sentencia defini­
tiva con arreglo á las leyes. 

Los arbitradores no tienen que sujetar­
se á las formas legales, hi hacer que el 
pleito se comiense por demanda y res­
puesta, ni ceñirse en su decisión al r i ­
gor del derecho. Su poder efectivamente 
más amplio que el de los arbitros, pues 
tienen facultad para avenir á las partes 
y arreglar sus diferencias, después de 
oír sus razones, de cualquier modo que 
tuviesen á bien, según su leal saber y 
entender, más bien como amigos que 
como jueces; pudiendo como dice el glo­
sador Gregorio López, gustar todo el de­
recho á una de las partes y dárselo á la 
otra y restablecer la paz. Los arbi­
tros tienen según nuestra ley de proce­
dimiento tres calidades: arbitros, arbi­
tradores y amigables componedores. 
De modo que tienen amplia libertad pa­
ra observar cualquier procedimiento en 
la instrucción y en la decisión de la causa, 
cuando los compromitentes hayan esta­
blecido en el compromiso que procederáil 
como los arbitros lo crean más conve­
niente, y así podrán proceder en parte 
con arreglo á derecho, ó como amigos ó 
resolver las diferencias en un solo com­
parendo y apreciar la prueba de la ma­
nera que juzgaren más acertada, 

En eí silencio de1 lág p r t e s los' arbitros \ 
deben observar las ftírmálidádés légál§§ \ 
que indican los artículos 556 y si^üiitittííí \ 
del Código de Procedimientos. _J 

Dijimos que la regla general estatuida 
por el artículo 534 es la de que todo 
nombramiento de arbitros se entiende 
hecho con la calidad de arbitros arbitra^ 
dores y amigables componedores, exclu­
yendo el arbitraje jurídico* adoptado 
por la mayoría de los códigos modernos; 
Pero hay un caso de excepción y es el 
señalado por el artículo 589 del Código 
de Procedinento que «dice «Los arbitros ' 
« arbitradores que hayan de resolver so-
« bre actos ú obligaciones de comerció" |, 
« tienen el deber de aplicar las disposi-
« ciones del Código de Cbhiereid á los >, 
« casos ocurrentes haciendo taeneióh | 
« expresa de la prescripción aplicada*: 
De manera que los arbitros que eofíoden 
en materia comercial no juzgan éon 
arreglo á su leal saber y entender, sino 
que están ligados por los preceptos del 
Código de Comercio. En este sentido' 
puede decirse que el arbitraje en mate­
ria comerciales juridico, ttímandé este" 
término en su más lata acepción. 

Pero, en lo que respecta á iú forma del 
procedimiento á seguirse, es decir* en. 
las reglas para presentar la demanda, la 
contestación, diligencias de prueba ete, 
los arbitros no están obligados a obser­
var lo que prescribe el Código dé Proce­
dimientos, pues Id único que exige eí A.° 
589 es « que se apliquen á los casps ocu-
« rrentes las disposiciones del Código de 
« Comercio,» siendo libres en materia de 
fbrma de seguir el procedimiento que 
juzgen más acertadoj si las partes nada 
han expresado en el compromiso, y siem­
pre que en el mismo Código de Comerció 
no se encuentre alguna disposición de 
procedimiento, pues en tal caso deben 
aplicarla según lo que prescribe el sobre 
dicho artículo 569. 

Puede afirmarse que el arbitraje en 
materia comercial es, pues; jurídico en 
el fondo y de amigable composición en la 
forma. 

ARTÍCULO 535 

La ley ó el contrato pueden hacer forzoso 
para las partes el compromiso de arbitros. 

La constitución de un juicio por medio 
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de arbitros ptiedg derivar dé un boíl tra­
to ó de la misma ley. El contrato tiüede 
revestir dos forrhás: ó es üh contrato 
particular y definitivo con resjjectd á 
tina determinada controversia ya habida 
entre íás partes sometida ó rió á juicio 
Ordinario; ó es una convención general 
y preliminar que tiene frór objeto con­
troversias eventuales y futuras qué püé 
déü nátíéi* de un determinado orden de 
relaciones jurídicas. En el primer caso 
se trata de jirí verdadero combromisd; 
en él segundó táh sólo se trata dé liria 
simple obligación dé comprometer, dé 
una prdmégáquééh él tecnicismo foren­
se Sé denomina: cláusula c'ómproiiús'orid. 

La cláusula compromisoria ño siem­
pre fué favorecida por las legislaciones. 
El Derecho Romano la había reconocido 
según lo que dice la Ley %í § (3 del Di­
gesto titulo Víll «Plenum compromissum 
appellatur quod de rebus controverslisve com-
positupi e$t»i y él fragmehto 46 de Paulo 
inscripto en el mismo título y que dice : 
« De hís rebus et ratimibm ei coniroversiis 
judicare aiviterpoiest,qua? ab initio fuissent 
inter eos> qui compromiserunt non quoe postea 
suporveneruñt.» (1) 

En ía legislación francesa la cláusula 
compromisoria no fué admitida, por. más 
que los intérpretes y la doctrina jurídica 
enseñen que es un instituto encarnado 
en esa legislación. 

Boitard (2), pronunciándose contra la 
doctrina en general, opina que la cláu­
sula compromisoria no existe sino ex-
cepcionalmente en el derecho patrio. 
«,&1 artículo Í0Ü6, dice, parece proscri­
bir por sus términos lo que en la prácti­
ca se ííariía eiáusúía compromisoria. 
Ésta es la cláusula por ía cual las partes 
contratando se someten en caso de con­
testación á la jurisdicción arbitral. 

(1) Ctfii f-égpféfcto k este punto las opffrffonés se 
encuentran divididas: Mattirolo y Arnar fundán­
dose en estos pasajes del Derecho Romano, sos­
tienen güé éh dicha legislación era ácfhíitida la 
cláusula eohífírofnisdriá. 

No asi otros autores cómo Cesar GagH y Co-
doviiia íjue opinan que el eompromissum ple­
num á que alude Ulpiano en ei Digosto, con­
templa solamente las controversias presentes y 
no las futuras, excluyendo en consecuencia la 
cláusula compromisoria que se refiere siempre á 
controversias eventuales. 

(2) Boitard, Loe éit., tomo 2.° § 1181. 

Pero él objeta del litigio tití ésta fljádé, 
{¡tiesto qué lá córitestación íid h'á fiárjidü, 
y én géheí;ái los árbitrds ñ8 Sé Háh de­
signado*. Él &riÍt5UÍCl 332 del d6di&d dé 
Comercio autoriza semejante 6Íáüstílá 
éh materia de seguros márítítííósj fiero 
áittdrizárla éh Otra materia sería' tirtístr 
abiertamente él articula lóttá del CÓdíjfó 
de Procedimiento. 

La jurisprudencia, después dé rhiicMI 
vacilaciones aplica hov rigufoááriiéhté, 
él articuló 1Ó06 y proclama lá nülidáfl 
de la cláusula compromisorá.tf 

EH él afitigüo dé'réchd itáliárití Sé ád-^ 
mitíá excepcionalméhte y se üsáBá éb3-
hiutínierité éh los contratos dé derecho 
pübliéo; rjéí'd lá excluía para Ía Materia 
civil. 

¿ Lá clausula compromisoria debe 
ádotítáfsé cdího regla en lá legislación f 

Mortalá (1) estudiando especial hiérité 
ésta Cuestión dice: « Él objetó del fácld 
és, éh efecto, lá réri tiricia á íá d§fe8fá 
jürisdiccldháí drdinaria respectó á litis. 
gltis futuros íib previstos Se argumenta 
diciendo qué las partes sabéñ feerfeclá-
riiéñté cüáíéssdri IdS derechos y Íástib;ÍÍ-
gacidríes qué contraen". Péfó §§tá ám*-
macióri ésábfedí uta mente imprópá; jHJp-
tiue pierde dé vista íá índole pireclsa dé 
íih cdtitrátd destinado á téfíér ejecución 
y déserivóivimiérito éh üii periodo dé 
tíémpa tññsd méridfc largó1, cotí tairaS f 
cdnsetíUericíásqüé apellas püedfefl 61Í6*íis-
laráé á^í-dííhiádániéhté éh é*l fíéfM=-
hiiétíta dé tós édmprtlfhiterite.l Asi, Útá 
individuos anortan fideos miiés dé lirá§ 
6 tari sólo sü inteligencia y actividad 
pérsótíai para üná empresa industrial d 
comercial; ésta prospera; crécé y iHieÍ?í* 
flea; láS bOOás liras 6 láS rdSádfiS ésf>e-
ran^ás cifradas al principió &é (Mvlél-^ 
téh éh grandes negocios y tíüenoá riiiííÓ-
hé's; en l&l .momento hatíéri los Hligitís 
por refídició'h de cuentas, por átríbticid-
hés, pdr responsabilidad cié géstjófi é 
p'O'í* cualquier dtrd motivo qiie da ííígáf 
á discréhárlfciás míitüás £dbré áü VáldFj 
¿^tiétí ptiedé afirmar Seriamente tifaé* tai 
cíase de controversia fuese p/révíltá éri 
el híomérito eü <iué sé estipulaba \& éiáti-
sula compromisoria? O pdr Ití ffíéfíol 

(l) t . Mortara Comipentario ,del (̂ od*lce e 
delle Leggí cli Proc. Civilé, vól. ílí, p\ 90 j éig. 



que aproximadamente pudieran calcu­
larse sus proporciones? No puede quizás 
una empresa social tener una duración 
más larga que la vida de los contrayen­
tes y continuar entre sus herederos? 

Y ¿quién es capaz de presagiar qué 
mutaciones acontecerán en las condi­
ciones intrínsecas y extrínsecas de esta 
empresa con el correr del tiempo y con 
el cambio de personas? 

Estas son, continúa, las reflexiones 
prácticas sugeridas y conforme á ia ex­
periencia cuotidiana. 

La cláusula compromisoria, lejos de 
ser una barrera reguladora del litigio, 
parece destinada casi siempre á hacerlo 
más eficiente, en cuanto se rompe la bue­
na armonía entre los contrayentes, por 
causa de un evento ó por desinteligen­
cias de uno de los interesados. Se empie­
za primero á litigar al rededor de la in­
terpretación de la cláusula; se litiga por 
el nombramiento de los arbitros; excita­
dos los ánimos por esto se conserva en el 
desarrollo de la contestación una pasión 
más enconada que en los juicios ordina­
rios y en general se combate en tal lucha 
con el remordimiento en el fondo del 
alma por no haber sabido prever la con­
troversia sustraída á la garantía judicial 
por efecto de la cláusula compromisoria. 

Pronunciada la sentencia, empieza la 
serie de nuevos litigios para tratar de 
invalidarla y destruirla, lo cual es per­
judicial si no triunfa, porque le queda al 
vencido' la convicción de haber sido vic­
tima de un pacto imprudente, concluido 
á ciegas; y es perjudicial para los dos 
porque reabre el ciclo de la controversia 
delante de los jueces ordinarios, con 
nuevos gastos de dinero y enardeci­
miento de pasiones. 

La materia no se presta al control rí­
gido y seguro de los datos estadísticos. 
Pero por lo que á mí respecta puedo 
afirmar, según me lo ha hecho ver mi 
breve práctica judicial, que sobre diez 
casos ocho imprecan y maldicen ca­
da uno de los contrayentes, el instante 
en que suscribieron la cláusula compro­
misoria, la cual los llevó á hacer decidir 
una litis que no estaba absolutamente 
prevista, por arbitros que no gozaban 
afecto ni confianza personal.» 

La argumentación de Mortara nos pa­
rece algo exagerada. Es cierto, como él 
afirma y también legalmente, que hay 
un principio fundamental en materia de 

contratos que exige que el objeto deba 
ser determinado. 

En consecuencia, sería inadmisible un 
contrato que tuviera por objeto la re­
nuncia general de la jurisdicción ordi-
ria para el reconocimiento de los dere 
chos de los particulares ó para todas las 
controversias que pudieran nacer entre 
sí, casos típicos de verdadera indetermi­
nación de cosa. Pero la cláusula com­
promisoria está en distinto caso que los 
que señalamos; ella nada tiene de con­
trario á los principios de orden público, 
porque sólo contempla determinados he­
chos y obligaciones que existen por la 
fuerza del mismo contrato á que la cláu­
sula accede. Además, la cláusula com-
promisora nada tendría de ilegal, pues 
el objeto de ella no sería, como afirma 
Mortara, eminentemente indeterminado. 
Ella tendría por objeto cosas futuras, co­
sas que se espera que existan y que están 
determinadas genéricamente por los 
límites y la naturaleza del contrato mis­
mo. Pues bien, estas son las únicas res­
tricciones que pone el art. 1257 del Có­
digo Civil al decir « No solo las cosas 
que existen pueden ser objeto de los 
contratos, sino las que se espera que 
existan; pero es necesario que las unas 
y las otras estén determinadas á lo me­
nos en cuanto á su género.» 

No menos frágil es el otro argumento 
de dicho autor, cuando dice « que si las 
proporciones de la empresa emprendida 
aumentan y en tal momento surge la di­
ferencia, ¿quién puede afirmar seria­
mente que tal clase de controversia fue­
se prevista en el momento en que se es ­
tipulaba la cláusula compromisora?» 
Nuestro Código Civil admite que el ob­
jeto de los contratos puede ser «una 
contingencia incierta de ganancia ó 
pérdida » y en tal caso estaría el objeto 
de la cláusula compromisora. Luego, 
pues, la argumentación de Mortara no 
tiene fuerza alguna dentro de nuestra 
ley y aún en la italiana. 

Y, como muy bien dice Manfredini (1), 
«¿Qué otra cosa es la cláusula compromi­
soria sino un pacto por el cual dos per­
sonas que concluyen un contrato con­
vienen en que todas las contestaciones 
que puedan surgir de este contrato sean 
juzgadas por arbitros? Y ¿qué le falta á 

(l) Manfredini—Loe cit — pág. ?48. 
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este pacto de esencial para constituirlo 
en un contrato válido y eíicaz? » 

Prohibir, entonces, la cláusula com­
promisoria que nada tiene de contrario 
á los principios generales, es, en verdad, 
atentar á la libertad de contratar; y po­
ner obstáculo á la terminación de mul­
titud de cuestiones, especialmente co­
merciales, es impedir la buena armonía 
entre los particulares y fomentar y per­
petuar los litigios. 

Diferencias entre compromiso y cláusula 
compromisoria 

La cláusula compromisoria y el com­
promiso difieren primeramente por su 
'naturaleza intrínseca: la primera es la 
derogación eventual de la jurisdicción 
ordinaria por la voluntad de los compro-
mitentes con respecto á objetos futuros. 

El compromiso es la derogación actual 
de la jurisdicción ordinaria con relación 
á objetos actuales y determinados. La 
cláusula compromisoria es un contrato 
accesorio. El compromiso es un contra­
to principal. 

Difieren por el objeto. El objeto de la 
cláusula compromisoria es siempre reía-
tivamente indeterminado. 

El del compromiso es siempre preciso 
y determinado. 

Difieren en ¡aprueba: La cláusula com-
promisora como pacto anexo a u n con • 
trato principal podrá probarse por los 
mismos medios de que es susceptible 
probarse éste, procediendo á veces la 
prueba testimonial y aun la de presun­
ciones 

El compromiso, como contrato solem­
ne debe probarse por escritura pública. 
(Cod. de Procd. Art. 540.) 

En otros requisitos. La cláusula com­
promisoria no requiere que se enuncie 
el nombre de los arbitros que han de co­
nocer de las disidencias futuras. 

Mientras que tal requisito es esencial 
en el compromiso so pena de nulidad. 
(Cod. de Procd. Art. 540.) 

La cláusula compromisoria constituye, 
pues, un compromiso en vías de forma­
ción, un núcleo central de una serie de 
futuros compromisos, los cuales se per­

feccionarán desenvolviendo los elemen* 
tos no comprendidos an la cláusula. 

Tal es la naturaleza jurídica de la 
cláusula compromisoria y sus principa­
les diferencias teóricas y legales en el 
compromiso arbitral. 

¿Puede establecerse la clase compro­
misoria en un testamento? 

No es raro, dice Mattirolo (1), el caso 
de un testamento en el cual además de 
la institución de herederos y legatarios 
se previene que las disidencias y con­
troversias que puedan suscitarse entre 
los mismos herederos y legatarios de­
ban ser decididas por arbitros que, 
generalmente son los albaceas. ¿Valdría 
esta disposición como cláusula com­
promisoria? Paciffice Manzoni (2), se in­
clina por la afirmativa, pues por el he­
cho de la aceptación de esa cláusula 
hecha por los herederos y legatarios, se 
ha celebrado un verdadero convenio de 
someter en arbitros las disidencias á 
producirse entre ellos. 

Pero es fácil ver que la opinión de 
tan ilustrado tratadista carece de toda 
base legal. Esa disposición que obliga 
al arbitraje á los herederos y legatarios 
es fundamentalmente una disposición, 
ilícita y, en consecuencia, no obligato­
ria. La renuncia á las garantías judi­
ciales como dice acertadamente Mortara 
(3) no puede ser válidamente hecha sino 
por el sujeto ó sujetos interesados en 
juzgarse y que gozen de plena capacidad 
y libertad. 

Por tanto, si el de myus, para vincular 
á los herederos y legatarios, hubiese 
puesto como condición de la firmeza de 
las cláusulas testamentarias la subsisten­
cia de ese pretendido arbitraje forzoso, 
semejante condición seria nula é invali­
daría el testamento, pues como clara­
mente dice el artículo 1382 del Código 
Civil aplicable según el 922 del mismo 
cuerpo de leyes á las disposiciones tes­
tamentarias, las condiciones contrarias 
a las leyes son nulas y anulan la con­
vención». 

Además la ley no permite á los parti­
culares derogar la jurisdición ordinaria 

(1) Mattirolo—Ob. cit. tomo 1° § 768, en nota. 
(2) Pacifíice Manzoni—Institución Vol. VI, N.° 

170-75 
(3) Mortara-Obr. Cit. tomo III § 89. 
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ÚW W íB^fe fá CMÍr^o, que; puede 
asumir (Jo§ forpí&s: compromiso ó c}áu-
§ul^ pompromisoria? y nú puede llamar-
§is Jpgajniepf.# cpn£rato? ja cl&usqla tes=? 
t§iniejjt§ri§ ojie pbjiga # los coherederos 
legatarios á renunciar ^ Jos jueces na ­
turales 

Alcance de la cláusula compromisoria 

¿ Qu¿ ajcanee tiene la cláusula com-
psouusona? 

Enseñan algunos autores que la cláu,-
s^*a compromisoria entraña la obligar? 
6Í¿n de comprometer en arbitros todas 
ía§ diferencias contractuales ó no ,con=c 
ttaptuales. 

Moi'tara, (1) refutando esta opinión 
epee, por el contrario, que la cláusula no 
puede tener por objeto sino controversias 
futuras^ nacidas de relaciones contractual^, 
argumentando Gon el tenor literal del 
arlÍGulo 12 del Código de Procedimiento 
Civil Italiano que dice «Cuando en un 
contrato ó después, las partes se han 
obligado á comprometer las controveiv 
cías qi¡0 puedan pacer de él etc.» Luego 
la cláusula comprometedora contempla 
siempre la obligacipn de comprometer 
en arbitros diferencias por relaciones 
qoíitiíatijales. 

pero la redacción del artículo 535 de 
jmestro Código de Procedimiento no e§ 
igual á la del Italiano, pues dice soJa^ 
mente « La ley ó el contrato pueden ha*-
Ger fogoso el compromiso en arbitros.» 
Byed^y pues, el contrato referirse á reía-? 
ciopes jurídicas no coníratuales y no 
4(ajar ppr elle* de ser una cláusula com­
promisoria que puede hacer forzoso el 
^ompi«omÍ6p en arbitros. 

EJ artículo 535 no dice, en efecto, que 
lp (|ue hac^ forzoso el compromiso en 
arbitres es el contrato cuando tiene por 
cauia diferencias sobre relaciones con-r 
tratuales, sino que se limita á expresar 
que las fuentes del arbitraje forzoso son 
¿QS: 1% Uy ti el contrato, el cual comprende 
Ííi$tQ 4 1% cláusula compromisoria anexa 
auna eonvenGióp, Gomo al pacto expreso 
independiente que hicieran dos personas 
¿te obligarse á comprometer en arbitros 
diferencias fui liras causadas por cual» 
quier eventualidad. Limitar el contrato 
de la cláusula compromisoria á las rela-

(1) Mortara-Obr Cit. Yol JIJ § 87 

cioaes cpptratuajes, sería modificar gra­
tuitamente el texto claro de ¡a Jgy y po­
ner á la misma restricciones, que' solo 
al legislador le es dado poner. 

Así, por ejemplo, do§ comuneros pac­
tan que todas las diferencias que puedan, 
nacer del estado, de pomunídad se resol­
verán por árbitrps. Aquí la cláuspía ó el 
pacto compromisorio po se refiere aí so-
meumiento en arbitros de diferepcja. de 
relaciones contratuales futuras, sino á 
diferencias que puedan nacer del estado 
preexistente ep que viven; rijas, po por 
esto dicho pacto perdería los efectos * de 
la cláusula compromisoria, pues ambos 
comuneros se han obligarlo, á compro 
meter en árpjf,rps, ¡jan arbitrado pp 
verdadero contrato y por lo tanto es ca­
paz de hacer forzoso el compromiso en 
árpitros (AQ 535) 

Cuando la cláusula pomprqmi§pria 
está apexada á un contratp principal 
¿comprenderá cualquier diferencia qpe 
§urja del mismo contrato? 

Hay que distinguir. Si la diferencia 
surgida dice relación con el estado ó la 
capacidad de los compromiteqtes ó SQQre 
cualquier punto ep que deba interve­
nir el Ministerio PiibUcp, como parte, 
tal diferencia deberá ser sometida á la 
jurisdicción ordinaria, dado lo que al 
efecto dispone el art. 50 del Código de 
Procedimiento. 

Si la diferencia se refiere á la validez 
intrínseca del contratp principal copio 
§i upo de Jos compromitepíes, íoafacara 
de nulidad por vicios dq consentimiento 
etc., eptqpces tanipocp Ja cláusula i@p^ 
dría fuerza legal pues siendo un acceso­
rio de} contrato su validez dependerá de 
ía existencia de éste (1). 

Fuera de estos casos queda por estu> 
diar la de si las cuestiones sobre la res­
cisión ó caducidad del contrato principal 
se hallan comprendidas en la cláusula 
anexa al contrato. 

Ha dicho Pisanelli en una de sus sín­
tesis magistrales que «la eventualidad 
no concierne al derecho ó á la obligación 
en si misma considerada, sino solamente 
á las controversias que pueden surgir del 

(1) Ver Seofcti, Studio sulla cjaesola compro-
misspria. Pisanelli—fte}a?jQjie—M&nfrec|ini—loe 
pit- § 428. 



ejjsppiíúo 4§J pnp Q del cumplimiento de 
¡a otra». 

íjn consecuencia, cuando surge upa 
diferencia sobre caducidad ó rescisión 
del contratQ principal no está en tela 
4§ juipio el derecho ni la obligación en 
sí mismos considerados, sino una mo­
dalidad del uno ó de la otra, el ejercicio 
del <|erechQ que nace del contrato ó el 
cumplimiento, de ja obligaciop. 

Hay .autpr.es, sin eipfargo, que sos­
tienen que la cláusula compromisoria 
no alcanza á la obligación de compro­
meter en arbitros esas diferencias sobre 
rescisión ó caducidad del contrato prin­
cipal, sino que deben ser resueltas por 
la autoridad judicial. Pero tai opinión 
desconocía la utilidad del convenio com­
promisorio y se crearía según ella una 
doble jurisdicción una frente á otra, 
dando así lugar á un dualismo pertur­
bador, queflanidp destruida copio dice 
jScptti, las ventajas de, la cláusula com­
promisoria pues no había quien pudiese 
Sujetarse p. ella por np exponerse á fá­
ciles expepcjones, ¿e incompetencia, mo-
i^sías, íjispendlosas y perjudiciales, 

$n resumen, puede, sentarse pomo re­
gla gengrai que, sajvp Ja expresa vo-
fun^ad 4© ¡as parj#s, se encuentran com­
prendidas en la cláusula cpmprpmisoria 
tpdas las cuestiones que puedan surgir 
<r|el cp'ntrato al cual va anexa la cláusula, 
exceptuando las que se refieren á la 
capacidad de las partes para contratar 
ó cpmprpmpter y las que se refieren á 
ja validez de la obligación. 

Formula de la pláusula compromisoria 

Una grftve cuestión se ha suscitado 
en la dppú-iaa con respecto á la forma 
que, 4ef)e_ i*ey.estir la cláusula compro 
ft¡if¡0f?ia, 

Aptor&s como Scotti y Mortara (1) 
aljrman que la cláusula compromisoria 
4eí)§ re^s t i r los mismas requisitos ex­
ternos que el cpmpromiso arbitral, tanto 
en el caso ¡de flUfi dicha cláusula se 
W e g u e al i n t r a t o principad, como 
pu^n4o se§ egtipula4p con posterioridad 
á éste. 

Para estos autores la cláusula cpm-r 
promisoria ^ejps 4© tener el carácter de 

(1) Seotti.—Gb. Oit. N.° 80.-*-Mor-tara—O. G. 
¥91.111. ©0§.8B y 6}g. 

accesorio al cpntrato principal, tiene 
más bien el carácter de algo accesorio del 
compromiso, es como dice Mortara, «el pri­
mer paso, el acto generador del compro­
miso arbitral», es un compromiso en 
potencia y siendo así es justo y legal que 
aquella se redacte en la misma forma 
del compromiso. No es posible conce­
bir el compromiso sin la obligación de 
comprometer, una y otro son insepara­
bles y deben estar regidos en materia 
de forma por idénticos principios. 

A nuestro juicio esta argumentación 
encierra una grave confusión. La cláu­
sula compromisoria ó sea la obligación 
de comprometer en arbitros disidencias 
futuras que nazcan no solo de un con­
trato sino de cualquier acto jurídico, 
no es un compromiso en potencia ni un 
accesorio del compromiso, sino por el 
contrario un accesorio del acto jurídico 
á que accede. «La misma denominación 
consagrada por el lenguaje jurídico de 
cláusula, dice Mattirolo (1), demuestra 
á todas luces el carácter accesorio de\ 
pacto contenido en la cláusula. 

Esta no existe ni puede concebirse sin 
Ja existencia de un contrato principa]. 
del cual constituye una modalidad y de la 
obligación convenida entre las partes». 

Siendo, pnes, la cláusula un anexo del 
acto público seguirá forzosamente la 
suerte de éste y podrá revestir los rer 
quisitos formales que se exijan para el 
mismo. Asi la cláusula compromisoria 
anexa á un contrato de hipoteca deberá 
redactarse forzosamente en escritura 
pública, pues esta formalidad es precep­
tiva para dicho contrato. Pero la cláu­
sula que se refiere á un contrato no so­
lemne podrá probarse por documento 
privado. (Conf. Manfredini, obr. cit», pág. 
250, Amar, Giudizo, Arb. N.° 99). 

Celebrado un contrato con cláusula 
compromisoria surge una controversia 
¿podrán las partes renunciar á la juris­
dicción arbitral y someter esa disiden­
cia á la justicia ordinaria?. 

Es una verdad inconcusa que el ju i ­
cio arbitral es un instituto establecido 
en el solo beneficio de los particulares*, 
y no afectando pues, dicha renuncia á 

(1) Mattirolo—Loe- cit. tomo 1.° § 763, 5.» 
Edic. 
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ningún principio de orden público es 
claro que esa controversia podrá ser 
ventilada en la jurisdicción ordinaria. 

Pero de este hecho no puede deducirse 
que si surge otra controversia también 
debe ser decidida por la judicatura 
ordinaria La renuncia tácita é expresa 
hecha por los compromitentes con rela­
ción á aquella controversia no tiene va­
lor sino para esa contienda actual, y 
que con respecto á otra la cláusula com­
promisoria recobraría su imperio y ha-

EL DOCTOR ACEVEDO 

Para el que cae después de un esfuerzo 
en el que ha puesto todos los entusiasmos 
de su espiritu y todas las enerjias de su 
carácter hay algo más terrible que las 
criticas acerbas y que los ataques des­
piadados: es el silencio. Y bien; EVOLU­
CIÓN, que es el órgano de los estudiantes, 
cometería con el doctor Acevedo una 
verdadera injusticia si no le tributara, al 
descender del alto puesto á que fué lle­
vado por la administración anterior, una 
noble palabra, en que sin apasionamien • 
tos y sin rencores, se juzgue su obra 
tenaz pero desgraciadamente infecunda. 

El doctor Eduardo Acevedo, represen 
ta al frente del rectorado de la Univer­
sidad, el esfuerzo más valiente y labo 
rioso en pro de la enseñanza universita­
ria, sea cual sea el resultado de su obra 
y sea cual sea el destino de su reforma. 

Llevado al rectorado de la Universidad 
en medio de la simpatía general,el doctor 
Acevedo emprendió su tarea reformado­
ra con toda la virtud de su espíritu teso­
nero, y cae con ella después de dos años 
de labor perseverante, con el convenci­
miento interno de haber hecho obra 
buena. 

Nosotros, que hemos combatido desde 
estas mismas columnas algunas de sus 
actitudes directivas y que formulamos en 
un documento que tuvo resonancia los 
cargos mas graves que los estudiantes 
pueden hacer á sus últimas autoridades 
dirijentes, no podemos ser tachados de 

ría forzoso el arbitraje, pues no sería 
lógico intrepretar la voluntad de los 
compromitentes con una extensión ma­
yor que la determinada en el contrato 
hecho para aquel caso especial. 

(Ver Mortara, O. C. Vol III $ 101. Ma-
ttirolo, O. C. t. l.°$767). 

ALEJANDRO LAGARMILLA. 

Catedrático Auxiliar de Procedimiento 
Judicial en la Universidad 

benévolos con el ex-rector y el ex-cate-
drático, que ha abandonado sus puestos 
ante la inminencia de la derrota 

Y bien, nosotros declaramos sin vaci­
laciones y sin ambajes, qne el doctor 
Acevedo, ha sido un esforzado de su cau­
sa, un luchador de una idea que creyó 
buena y fecunda, ha sido sin que pueda 
caber la menor duda un hombre de buena 
fé y un hombre sincero. 

Pero ahí queda su obra trunca como 
el más evidente de los fracasos, cuyas 
consecuencias desgraciadas han de pro­
longarse por largos años. 

Ahí queda toda la grey de los ineptos 
victoriosos por la virtud de su sistema, 
de los fracasados, triunfadores por gra­
cia de su reforma. Ahí queda la Univer­
sidad desorientada é inerte, á la espera 
de la sabia reacción.que ha de hacer en 
sus claustros obra sería y severa. 

De toda la paciente labor del doctor 
Acevedo sólo puede quedar en el am­
biente universitario el recuerdo grato 
de su voluntad constante y honrada y 
los resultados funestos del más triste de 
nuestros errores pedagógicos, pues, po­
cas veces, en efecto una causa tan erro • 
nea ha sido servida en nuestro país con 
tanta sinceridad, con tan meritorios es­
fuerzos y con una labor tan perseve­
rante. 

En cuanto á la renuncia del puesto de 
catedrático de Economía Política y F i ­
nanzas, que el doctor Acevedo presentó 
conjuntamente con su dimisión rectoral 
debemos dejar una pública constancia 

OJKOI^íIO^. 
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del pesar con que ella ha sido recibida 
en los circuios estudiantiles, y muy es­
pecialmente entre sus discípulos, que 
lamentan su alejamiento de una clase 
pue honró con su inteligencia ó hizo 
agradable con la bonhomía de su ca­
rácter. 

Los bachilleres Enrique Carnú, Bal­
tasar Brum y Adolfo Berro Garcia, en­
cargados por sus compañeros de pedir 
al doctor Acevedo el retiro de su r e ­
nuncia de catedrático, hicieron llegar 
hasta él los sentimientos de franca sim­
patía que supo despertar entre sus discí­
pulos y el cordial deseo de que su sepa 
ración del profesado de la Universidad 
no se prolongue por largo tiempo, 

LAS CLASES EXTRAORDINARIAS 

La última reglamentación de los cur­
sos en las facultades de Derecho, Comer­
cio y Preparatorios establece una clase 
extraordinaria mensual para cada asig­
natura. 

Esa medida ha levantado, con toda 
justicia, una enorme resistencia en esas 
facultades, resistencia que tomará serios 
caracteres en el caso, poco probable, de 
que las autoridades universitarias per­
sistan en ella. 

En efecto, el establecimiento de las 
clases extraordinarias implica un enor­
me recargo de trabajo para los estudian­
tes que cursan cuatro ó cinco asignatu­
ras para la preparación de las cuales se 
requiere un tiempo bastante considera­
b l e La experiencia que durante este 
if̂ lWMMtíifí podido adquirir nos indica de 
uaa manera bien clara que el funciona-
máeato de las clases extraordinarias solo 
pnede verificarse á espensas del de las 
ordinarias. El estudiante para atender­
la* debidamente tiene que» sacrificar Ja 
regularidad de sus cursos, faltar á las 
clases normales, pues la preparación de 
esas pruebas generalmente escritas im­
pone una labor que no puede cumplirse 
sin desatenderse las demás ocupaciones 
universitarias. Además es necesario te­
ner en cuenta que los estudiantes, sobre 
todo los de las facultads superiores, 
tienen tareas particulares que les consu­
men una parte importante de su tiempo, 
circunstancia que el H. Consejo no puede 
dejar de tomar en consideración por 
cuanto no debe legislarse sobre la base 
de estudiantes profesionales, porque co­

mo lo hemos manifestado en otra ocasión 
á las autoridades universitarias, no exis­
te entre nosotros ni es posible que exis­
ta la profesión de estudiante. Los estu­
diantes pobres tienen necesidad de tra­
bajar y no es justo de ninguna manera 
que el Consejo los ponga en la triste 
alternativa de vivir miserablemente ó 
de renunciar á su carrrra que íes ha im­
puesto ya grandes sacrificios. 

Por otra parte y sobre toda considera­
ción de otro orden está una considera­
ción de orden pedagógico. La enseñanza 
normal de una asignatura se desorga­
niza completamente obligándose al e s ­
tudiante á efectuar preparaciones ex­
traordinarias al mismo tiempo que los 
apremia la necesidad de concurrir á las 
clases regulares de preparar las leccio­
nes para las mismos. Es materialmente 
imposible esa preparación paralela de 
diversas partes de cinco materias dife­
rentes, preparación normal y prepara­
ción extraordinaria; se impone pues una 
resolución por la cual se deje sin efecto 
esa medida inconveniente que tiene que 
dar en la práctica deplorables resulta­
dos. Esperamos que el Consejo Universi­
tario adoptará esa resolución accediendo 
de esa manera á los justos pedidos de 
los estudiantes,—pero una resolución 
radical que no deje á los profesores en 
facultad de imponer ó no las clases ex­
traordinarias, porque el motivo de una 
abolición es un motivo general que 
afecta seriamente los interess funda­
mentales de la institución universitaria, 
intereses fundamentales que no pueden 
quedar al arbitrio del criterio aislado de 
algunos catedráticos. 

LA PEREGRINACIÓN Á LA 
AGRACIADA 

La peregrinación patriótica á la 
Agraciada, constituye sin duda alguna, 
una de las obras más brillantes que ha 
realizado la nueva Comisión Directiva 
de la Asociación de los Estudiantes, en 
el corto período que lleva de actuación. 
Su iniciativa acogida con entusiasmo 
dentro y fuera de los círculos universi­
tarios, encontró también un apoyo efi­
caz en el Poder Ejecutivo de la Repúbli­
ca que cooperó pecuniariamente á la 
realización de aquel hermoso acto cívico. 
Más de quinientos estudiantes abordo 
de uno de los hermosos paquetes que 
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jhacpp la parrpra §ptre Mpntevidpp, 
¿uepos Áipe§í y el litoral, fueron á tes­
timoniar cpn su presppcia en el histórir 
cp arenal eje la Agraciada, su admira­
ción ppi? el acto hpróico de los Treinta 
y Tres que constituye uno de los epi-
spdips más hermosos de nuestro pasado. 
Fueron Juan £orril}a de San Martín y 
Carlps Jtpxlo, dijerpp aj|í con su verba 
cálida y exuberante sus rimas llenas 
4e patrióticos entusiasmos, hechas para 
íacerviprarcon movimiento acorde to-
4ps lPS corazones orientales. A ellos que 
h$n sabjdo cautivar en horas inolvida^-
pjps á la juypntud universitaria con su 
palabra pa§ippal y sincera, tñbutamps 
públicamente nuestro aplapsp y nuestro 
ppanopimiento, como Jo tributamos 
igualmente á nuestros distinguidos cpm-
pajíeros. Miguel Peqerro 4e Bengoa, Car-
Jps F- Muñpz, Haronlo Mezzera, Antonio 
Lpis Bprrás» Enrique Talipe, Carlos M-
Pran4o, Abe) Fpsemale, Jpaquín Tra-
yiesp, Jpsé Berptervide, Francisco Ĵ asaT 
Ja é ítalo Moretti, miembros de la Comi­
sión encargada de ía organización del 
paspo, por la actividad y el entusiasmo 
qpn que llevaron á cabo su patriótica 
tarea. 

|íl bachiller Becerro de Bengoa, prer-
sidente de Ift comisión organizadora, 
pronuncio en la histórica playa, un elp-
puente discursp que sentimos no poder 
insertar íntegro en nnestras columnas, 
y que terminó cpn estas palabras: 

fEn nombro de la Asociación de los 
estudiantes de MPntpvi4eo, á cuya ir4-
piativa se 4ebp esta peregrinación, y en 
nombre también de la juypntud toda de 
mi país, séame permitido formular yo-
tos, por que se haga grande y digna de 
aquel puñado de valientes» la idea que 
tuvieron hace ya cuarenta y cinco años, 
don Enrique Artagaveytia y don Domin­
go Qrdeñ&na, ios primeros que honraron 
la mPWOria de los 33, levantando upa-
modesta pirámide en estos lugares-— 
porqup se baga carne, repito, la idea de 
4on Máximo Tajes y Alberto Gpmez 
ftUftno, en el año 88, que adquirieron 
estos terrenos para que se levantara un 
mpnumentp «digno de la grandeza del 
pueblo oriental-» 

Hago vptos, señores, por que ese mo­
numento, que ha de hablar á las genera­
ciones futuras con toda la elocuencia de 
majestuosidad; en que han 4e ver todos 
los que remonten el Uruguay el símbolo 

sapro§antp de nuestra libertad; §p qu,e 
han 4o posarse las águíías, y haj) c}e afti-
4ar los horneros, esas risueñas ayepüjas 
dp plumas pardas, spa una verda4lfiíJis-
cnUble y sea un hecho, consuma4.9 Pa ra 

pj prójimo centenario al glorioso,' der-
sem barco. 

Y ahora- cumplido este debpr que me 
han impuesto mis compañeros de comi­
sión, so|o me resta pedir un aplauso pa* 
ra el Club Palmirepsp por su patriótica 
ipiciatiya y dejar la palabra á lps mAs 

brillantes poetas 4e fpi país, qjp han 
querido honrarnos cpp su presencia y 
con su inmenso prestigio intelectual) fos 
Señores parios Eoxlo y Juan ^orrÜJa 4¿ 
San Martin». 

REORGANIZACIÓN UNiypR§ITARfA 

LOS ESTUDIANTES Y LOS CONSEJQS 

UNIVERSITARIOS. — LAS SECCIONES Dfi 

ODONTOLOGÍA Y ^ARMACJA 

Publicamos á continuación el petitorio 
presentado al Ministprio de ínstrupeión 
Pública por la Comisión Directiva dp Ja 
Asociación de ios estudiantes, solíais pr 
do qpe en el proypptp 4o re^rganfeipn 
universitaria, en cuya apnfé$?ión #stá 
empeñado según es notoriq, incluya. W#a 
disposición en que sp establezca que, en 
el Consejo ó Consejos Universitarios to­
men asientp una ó varias personas nom­
bradas directamente por los estudiautes 
siendo renovados pon la mayor frecuen­
cia ppsibje,-rr-y de que se haga intprvenir 
en el Consejo á personas que cpnozp^n 
el mecanismo de las sepciopes de Q4QB<-
totogía y Farmacia y que estén familiar 
rizadas, con sus prpbiemasjp qnpsep^ya 
pon esas dos secciones una facultad in-
dependientementp. 

He aqpi el tp£tO de la splipitud: 
Excmo señor Ministro de industrian, 

Trabajo, é instrucción Pública-- Excmo 
señan La Comisión Pirpctiva de la ÁSOr 
ciación 4P los estudiante, antp V- E- se 
presenta y dice: 

Hace muchos años que vpina en ios 
círculos estudiantiles el ppn&aíróíito 4p 
que es preciso llevar á las Altas autori-
4ades universitarias algunos pjpmentps 
que, adpmás de. las condipionej 4e ido­
neidad que PSPS puestps 4ireptiyps i?pr-
quieren, estén estrepuamente vinculados 
con las masas estudianülps, ponpzcftn §us 
necesi4ades, sus ideas y sus aspiraciones. 
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Todos los confliptos universitarios que 
se Ijan yenido repitiendo y que han rer-
vestido algunas veces caracteres violen­
tos, todas las agitacioees estudiantiles 
que tienen que producirse clesgraciada-
qamente con demasiada frecuencia, y 
sobre toc|a esa atmósfera de hostilidad 
que en estos últimos tiempos se hace 
sentir entre jas autoridades y los estu­
diantes, revelan de un modo muy elo­
cuente que falta en Jas esferas directivas 
un criterio exacto ele lo que los univer­
sitarios quieren y sienten. Esas agita­
ciones, esos conflictos á esa hostilidad 
latente que se traduce y veces en ma­
nifestaciones de desagrado, demuestran, 
aún al menqs perspicaz que existe una 
4esarmonía entre los estudiantes y los 
que gobiernan las cuestiones univer­
sitarias. Es que les que ocupan los al-
tps, sitiales se dejan marear demasiado 
por especulaciones teóricas y por quimé­
ricas doptrinas, sin examinar el medio 
en que actúan, los elementos sobre los 
que han de recaer sus reformas dema­
siado audaces y sus disposiciones muchas 
veces impracticables. Es que las que ocu 
pan los aitos sitiales desconocen la rea­
lidad para vivir en la utopia y miran con 
gesto desdeñoso los deseos y las aspira­
ciones de los estudiantes. 

Y bien, es necesario que los Consejos 
Universitarios no sean fortalezas carra­
das basta las que no llega el clamor de 
la masa estudiantil que quiere ser oída 
en todo aquello que se relaciona con sus 
intereses y con su derecho, es necesario 
qqe los consejos universitarios dejen de 
ser los claustros cerrados que fraguan 
en la sombra sus programas muchas ve-
qes sabios pero muchas veces tiránicos 
y absurdos,—es necesario que se deje de 
mirar á los estudiantes como una masa 
inerte é inconsciente, sin energías y sin 
ideas sobre la que pueden probarse sin 
escrúpulos todos los procedimientos, to­
das las disciplinas, y esgrimir la regleta 
de los pedagogos. 

Continuamente nos vemos precisados 
4 iniciar gestiones contra los procederes 
de las autoridades y nuestras solicitudes 
duermen amenudo en las carpetas uni ­
versitarias. Por otra parte la falta de 
armonía a que antes hicimos referencias 
y esa,s continuas fluctuaciones de siste­
mas, y de procedimientos que se traducen 
en medidas tan frecuentemente perjudi­
ciales, nos obligan á estar en un Gontínuo 

estadp-.de sobresalto, temiendo ¡sigmprg 
que á la arbitrarariedad de boy siga eí 
desacierto de mañana. 

Los estudiantes de Montevideo creen, 
á nuestro juicio, con todo fundamento 
que la presencia en los consejos uni­
versitarios de personas nombradas d i ­
rectamente por los estudiantes, sino §e-
rá capaz de hacer desaparecer de un 
modo radical los males apuntados, po^ 
dria por lo menos neutralizarlos poder 
rosamente, por cuan o esas personas, 
renovadas con frecuencia, llevarían ai 
personal directivo la palabra de lps §§-
tudiantes; la voz de los qup sienten, en 
carne propia e| flajplp de todas las im­
prudencias y todas las inepcias de iosi 
que mandan: 

Es por eso qqe la Comisión Directiva 
de la Asociación de los Estudiantes, que 
se ha propuesto ser en todo momento la 
defensora de los intereses de sus 0Qmpa~ 
ñeros y hacer llegar á todas parte§ lo 
que ellos quieren y sienten-^-se permite 
solicitar del Poder Ejecutivo de ¡a lie-* 
pública que en el proyecto de 1$ ley de 
reforma universitaria, en cuya coa-
fección está empeñado según es notorio, 
incluya una disposición en que se esta^-
blezca que en el Consejo ó Consejos 
Universitarios tomen asiento una ó va­
rias personas nombradas directamente 
por los estudiantes siendo renovados e$n 
la mayor frecuencia posible. 

Esta Comisión Directiva se permite, 
también hacer notar al Ppdei* Pjecutivo 
la condición en que se encuentran ac­
tualmente las secciones de Farmacia y 
Odontología, anexas hasta ahora á 1&. 
Facultad de Medipina. 

Los médicos del Consejo Universita­
rio parecen considerarlos comp algo in­
significante é inútil, cuyas necesidades 
es ihecesaris estudiar y cuyas aspiracio­
nes no merecen ser tomadas en cuenta,. 
Una especie de prejuicio desden080 !°3 
ha colocado desde hace tiempo en Wn pié 
de inferioridad notoria, y nadie recuer­
da que su organización es susceptible 
de progresos y que quizás fuera, posible 
intentar en e|¡a más de u n a reforma fe­
cunda- La necesidad de h&cer Intervenir 
en el Consejo £ personas que conozcan 
el mecanismo de esas secciones y qqe 
estén familiarizados con sus prph|eina$i 
hacen que solicitemos de| P &. dé cajbirr, 
da en el Consejo Universitario 4 algu­
nas personas idóneas en odontología y 
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farmacia, ó erija con las dos secciones 
nombradas una facultad independiente. 

Será justicia, etc.— Héctor Miranda, 
presidente; Juan A. Buero, secretario. 

EXAMENES LIBRES EN CAMPAÑA 

Con motivo de una disposición del 
Consejo universitario que prohibe rendir 
exámenes libres en los colegios habilita 
dos de campaña, la comisión directiva de 
la Asociación de los Estudiantes ha pre­
sentado á la referida corporación la so­
licitud que publicamos á continuación, 
pidiendo que se derogue aquella medida. 

La solicitud, debida á la pluma de 
nuestro distinguido compañero bachi­
ller Baltasar Brum, es un trabajo medi­
tado y serio que pone bien de relieve sus 
notables condiciones intelectuales. 

Dice el escrito de los estudiantes: 
Honorable Consejo Universitario - La 

Comisión Directiva de la Asociación de 
los Estudiantes, ante V* H. se presenta y 
expone: 

Que V. H. con fecha 30 de Octubre de 
1905 dictó una disposición por la que su­
prime á los estudiantes de los colegios 
habilitados de campaña, la facultad de 
rendir exámenes libres. 

La principal consideración que, sin 
duda, guió á V. H. para dictar esa dispo­
sición contraria á los principios de la l i­
bertad que siempre ha caracterizado los 
estudios de enseñanza secundaria, era 
proteger ó los colegios habitados, cuya 
existencia en estos últimos tiempos ha 
corrido peligro con la continua afluencia 
de sus alumnos hacia la Capital en busca 
de mayores conocimientos, ó de simples 
franquicias. 

Esa, y no otra, es la verdadera razón 
que ha inspirado esa medida, por la que 
se crea una odiosa excepción contra los 
estudiantes de campaña, ya casi agobia­
dos con las dificultades con que luchan 
para proseguir sus estudios; - es verdad 
que se pretende fundarla alegando: Lo 
que el aumento de profesores particula­
res hace casi imposible, con su compe­
tencia, la existencia de aquellas útiles 
instituciones: 2.° la necesidad de que los 
alumnos hagan trabajos prácticos: 3.° co­
mo un medio parala Universidad de ad­
quirir mayor seguridad sobre la sufiencia 
de la preparación de los estudiantes de 
campaña. 

Estas consideraciones, como resulta de 

su simple exposición, nó tienen gran 
fuerza probatoria, ni tampoco resisten al 
examen de una severa crítica; en efecto, 
basta ver, para convencerse'de la false­
dad del 1 er argumento, las actas de las 
Comisiones Examinadores Delegadas, en 
las que consta que el número de estu­
diantes libres presentados por profesores 
particulares es verdaderamentes insig­
nificante, y á lo más se reducen á la pre­
paración de ingresantes, con los que na­
da tiene que ver la prohibición citada, 
puesto que para ellos no existe diferen­
cias entre exámenes libres y reglamen­
tados. 

La ruina de los colegios habilitados 
no está en la franca concurrencia de la 
enseñanza particular, que tan buenos 
resultados da en todas partes pero que 
es tenazmente perseguida en nuestro 
país, si no en la desigualdad enorme 
entre las franquicias de que gozan los 
estudiantes de la capital y los de campa­
ña; desigualdad que se ha acentuado en 
los últimos años con la implantación del 
sistema de exoneración de exámenes, 
que ha producido una marcada afluen­
cia de estudiantes de campaña hacia la 
capital, y el consiguiente aniquilamiento 
de los colegios habilitados; afluencia que 
está plenamente demostrada con la ins­
cripción en la Facultad de Enseñanza Se­
cundaria de más de treinta estudiantes 
pertenecientes al departamento del ¡¿al­
to, es decir, tantos como los que cursan 
sus estudios en el Instituto Politécnico 
de aquel Departamento. 

No tiene mayor fuerza la segunda a r ­
gumentación: L° porque si los programas 
exijen trabajos prácticos, los estudiantes 
estarán obligados, para encontrarse en 
condiciones de responder á las interro­
gaciones de las comisiones examinadoras 
á concurrir á los gabinetes, laboratorios 
y museos de los mencionados colegios 
que es únicamente donde pueden adqui­
rir aquellos conocimientos, obteniéndose 
los resultados buscados sin necesidad de 
mantener vigente una disposición de ca­
rácter tan grave; 2.° existen varias ma­
terias que forman parte del plan de En­
señanza Secundaria que no han sido 
declaradas prácticas, por consiguiente 
debieron permitirse sus estudios libres 
como se hizo en la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales en un caso análogo. 

El último argumento tampoco puede 
ser aceptado si se considera que la Uni-
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versidacl no exije á los profresores de los 
Colegios Habilitados títulos de competen­
cia y que por consiguiente para ella nada 
valen los trabajos hechos por los estu­
diantes durante ios cursos, aunque fue­
ran afirmados por los señores profesores, 
sino convencen de su suficiencia á las 
Comisiones Examinadoras; por consi­
guiente no hay otra diferencia entre un 
estudiante libre y reglamentado que las 
mayores severidades que imponen á aque­
llos el Reglamento de examen. 

Demostrada la falta de fundamento 
para mantener vigente la disposición de 
30 de Octubre de 1995, indicará esta Co­
misión Directiva, algunas de las graves 
injusticias á que ella da lugar: 1.° la pro­
hibición de rendir examen libre aleja de 
los estudios universitarios á todos aque­
llos elementos que reuniendo excepcio­
nales condiciones intelectuales carecen 
sin embargo de medios de fortuna y ne­
cesitan dedicar algunas . horas á sus 
trabajos particulares; 2.° darla lugar á 
la irritante desigualdad siguiente: un es­
tudiante que se hubiera preparado en 
campaña puede venir á la capital y ren­
dir examen libre; y otro que hubiera 
hecho la misma preparación, pero que 
careciera de medios para emprender un 
costoso viaje no podría hacerlo ante las 
comisiones examinadoras, apesar de que 
la Universidad deposita tanta confianza 
en aquéllas como en las Mesas Examina­
doras de la Capital. 

Ahora bien, si en la Capital se permi­
ten los estudios libres y no hay razón es 
pecial para negar ese derecho á los es­
tudiantes de campaña, es justo qu se 
derogue la disposición citada porque 
como dice el aforismo: «eaclem est ratio, 
eadem estjuris disposüio». 

Por tales razones, la Comisión Directi­
va de la Asociación de los Estudiantes, 
á V H. pide: que derogue la disposición 
de 30 de Octubre de 1905 que prohibe los 
estudios libres en campaña. Será justicia, 
etc. — Héctor Miranda, presidente Juan 
Antonio Buéro, secretario. 

LA REGLAMENTACIÓN OBLIGATO­
RIA EN LA FACULTAD DE DERECHO 

De acuerdo con una resolnción tomada 
en una de las últimas sesiones de la Co­
misión Directiva de la Asociación de los 
Estudiantes, y cediendo al pedido de un 
grupo numeroso de estudiantes de De­

recho, la corporación directiva de nues­
tro centro presentó al Honorable Conse­
jo Universitario el escrito siguiente, 
que constituye una pieza notable por la 
profundidad del concepto y por la fuer­
za de la argumentación, redactada por 
nuestro talentoso condicípulo, bachiller 
Justino E. Jiménez de Aréchaga: 

Honorable Consejo Universitario. 
La Comisión Directiva de la Asocia­

ción de los Estudiantes, ante Vuestra 
Honorabilidad se presenta y dice: 

Que, en mérito á las razones que pasa 
á exponer, espera que vuestra honorabi­
lidad se servirá derogar las disposicio­
nes reglamentarias que establecen el 
carácter de estudios prácticos para la 
mryor parte de las que forman el plan 
de estudios de la Facultad de Derecho. 

I 

La ley sobre Enseñanza Secundaria y 
Superior, de 1885, establecía en su artí­
culo 1.° una declaración terminante por 
la cual se reconocía la libertad de estu­
dios en todo el territorio de la República 
Modificada cuatro años más tarde, en la 
forma que actualmente rige, la ley de 
enseñanza mantiene ese mismo principio 
en su articulo 1.°, agregando como úni­
ca limitación, lo siguiente: «Excéptuan-
se los estudios superiores que según los 
reglamentos universitarios se concep­
túen prácticos etc» 

Es evidente que la ley de Noviembre 
25 de 1889 faculta á las autoridades 
universitarias para declarar prácticos 
ciertos estudios, pero ^s indudable que 
también consagra, de manera terminan­
te, el derecho, para los estudiantes de 
cursar libremente las mismas. 

Luego, pues, la facultad del Consejo 
de Enseñanza Secundaria y Superior no 
es tan absoluta como parece haberlo en­
tendido al dictar las resoluciones cuya 
reconsideración se solicita. 

Si alguna duda cupiera en el estudio 
de la letra fria de la ley; si de su cono­
cimiento no se pudiera llegar á estable­
cer un limite á la atribución concedida 
á las autoridades universitarias, la Aso­
ciación de los Estudiantes entiende, y 
con ella todos los estudiantes de la F a ­
cultad de Derecho, que el espíritu de la 
ley es eminentemente liberal y que sólo 
reserva al Estado el privilegio de conce­
der títulos profesionales; que en cuanto 
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á lá forma eü c[üé los estudios deban ser 
hechos, concede al estudiante ía más 
absoluta libertad, sáívo los casos excep-
Moríales dé filaterías que séán absoluta­
mente imposible estudiar siíi una prác­
tica Constante, sin una aplicación diaria 
dé lá ley á cástis especiales, que requie­
ran, en él interés de lá sociedad misma, 
un estudio dé naturaleza tal, que haga 
imprescindible lá dirección especialísi-
rtia y constante de tíh profesor de lá 
Universidad. 

Füérá dé ésos tíásos, mejor aún de ese 
titileo caso, püés én tíüéstrá facultad de 
Derecho todo§ loS estudios son eminen­
temente teóricos, con la sola excepción 
délos dé Práctica Fdr'ens'é, la Universidad 
no puede, sin falsear el espíritu de la ley, 
Slñ desnaturalizar ía intención del legis­
lador establecer caprichosamente el ca­
rácter práctico de los estudios de de­
recho., 

Kñtiéhdéñ los peticionarios que no es 
éoti medidas edmo la de que reclaman 
qué sé fíjá lá manera como la ley debe 
i'éCibir s*ü aplicación; qué no se asegura 
áél lá Obediencia á lá voluntad legisla­
tiva; que Sé extralimita etí lá facultad 
féglarneütaria párá invadir la esfera de 
acción fcíél Mismo legislador. Las facul­
tades" dé láS autoridades universitarias, 
éñ él caso presenté, éh qué á su poder 
reglamentario no sé marca un límite 
preciso, tienen sil límite allí donde su 
acción llegaría á ahular el espíritu mis­
ino1 tíé í¿t ley; 

L'á ley limita siempre el reglamento. 
Si lá ley consagra Un principio, el 

Féglaftiéñttt ño püéde, á pretexto de qué 
ño §é lé limita, consagrar un principio 
absolutamente contrario. Si el legisla­
dor hubiera querido abandonar comple­
tamente á las autoridades universitarias 
la orgáñiíá6ióíi de lá enseñanza, nada 
hubiera dicho respecto á la libertad dé 
estudios; hó Sé conciben éh la ley" decla­
raciones platónicas; el legislador ha en­
tendido5 que nadie más autorizado que 
1¿§ autoridades universitarias para es­
tablecer cuáles; éüft lá'á excepciones n la 
UMrttíd de eshtáids, pero dé tíirigüna ma-
üéfásiélé piiédé atribuir la intención 
de édtic'édérle lá facultad de establecer 
excepciones al tíionópolio dé la ense­
ñanza, qiie no ha pretendido reservarse. 

Lá duda én esté caso no es posible. 
Los reglamentos universitarios sólo de­
ben poner éü dbr'á él derecho existente; 

limitarlo razonablemente, ya qué lá ley 
lé acuerda ese derecho, pero eh mañera 
alguna anularlo. Aceptar esto ultimó 
nO es asegurar el cumplimiento dé ja 
ley; es apartarse del radio de acción del 
poder reglamentario; es negar lá evi­
dencia déla afirmación aún no desmen­
tida de Faustín Hélié: «Los reglamentos 
administrativos no son más qtié actas 
de ejecución ó prescripciones del poder 
gubernamental obrando eñ el círculo de 
su competencia». 

La ley ha abandonado en el caSo pre­
sente, ál reglamento, la misión dé com­
pletarla, pero en ningún caso puede afír-
marsé que lé conceda él derecho de sus­
tituir al principio fundamental que ib 
informa, Uñ nuevo principio qué lo r e s ­
trinja ó que lo niegue. No podría tam­
poco sostenerse esa delegación, porgue 
sería sentar Una afirmación contraria 
en absoluto á nuestro régimen institu­
cional. 

La determinación de los planes de en­
señanza, ía facultad de sentar reglas dé 
derecha á ese respecto, es misión exclu­
siva del poder legislativo. Siendo así, no 
se podría afirmar que el poder legislati­
vo atribuyera al ejecutivo la misión qué 
tíree tener' el honorable consejó univer­
sitario, sin sentar el absurdo constitucio­
nal dé que se trata de una delegación 
de funciones. Los titulares de ios pode­
res públicos no tienen éh manera alguna 
la disposición de sus funciones, sino de 
su ejercicio. ¿En virtud de tjué manifes­
tación expresa de la soberanía podría 
atribuirse al poder legislativo la facultad 
de delegar en otro' peder las funciones 
que Jé conedió el poder constituyente? 

Es evidente, Honorable Consejo, qué, 
si el poder ejecutivo solo tiene la misión 
de cumplir la ley los preceptos jurídicos, 
en manera alguna puede crear estos 
mismos preceptos, sino dictar reglamen­
tos de ejecución para qué aquéllos sé 
cumplan. 1r, siendo esto una verdad in­
concusa, éit manera alguna sé le puede 
reconocer á uno de sus mecanismos la 
misión de sentar preceptos jurídicos con­
trarios á los preceptos jurídicos creados por el 
poder legislativo, 

Ahora bien: el honorable consejo uni­
versitario, usando de la facultad qué le 
fué concedida, hasta más allá de los 
límites que le marca la misma ley de un 
modo implícito; declarando que estudios 
eminentemente teóricos deben reputarse éS* 
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tüdidg práctico^: ha désnátüraligátio la 
vóitíñlad legislativa; ha suprimido, de 
hfec'títíj la libéñád dé estudios que expre^ 
§ahiéhte establece la ley de Noviembre 

f üér'á de1 estás consideraciones de or-
detí legal, f pai'a que su valor no sea ni 
p e d a sel- desmentido, la Comisión Di-
féctivá de la Asociación de los Estudian-
tés sé permite someter á la consideración 
de vuestra honorabilidad las razones que 
á continuación empresa. 

I I 

Atift admitiendo — hipotéticamente— 
qué vuestra honorabilidad tenga atribu-
cidtiés táíi ilimitadas, los estudiantes de 
Iá facultad dé derecho niegan, á las ma­
terias' decíafadáS prácticas, semejante 
cáfáfctér. 

Él estudió de nuestra ley positiva cons­
tituye—y no puede ser de otro modo — 
un estudio absolutamente teórico; la 
parte principalísima dé la enseñanza de 
ése derecho no tiende, en efecto, al co-
ñótíiMlSñtd dé las disposiciones légales 
f^ferétités á cada una dé las materias que 
los códigos comprenden, sino al conoci­
miento dé los fundamentos jurídicos de 
ésas mismas disposiciones. 

Ño éS él conocimiento de los Códigos, 
sino lá asimilación de los principios j u ­
rídicos, 10 que sé debe perseguir primor-
dialméáte éri esta enseñanza. A nadie 
puede Ocürrirsele que el conocimiento 
dé las diciplihás jurídicas se Obtiene si 
títí §é rjófísagrá la ma^or parte del tiempo 
dé* sú énséfiah^á, por no decir la totali­
dad, á íá elpdsición y crítica dé los con­
ceptos del deréChó. Tiempo de sobra 
tiene el profesional de aplicar, en cada 
caso íjué se lé hréséiite, las disposiciones 
del derecho pOsitiVo qtle le séah perti­
nentes. No quiere decii1 ésto que la Uni­
versidad deba conceder títulos á quien 
ignore el texto de la legislación positiva; 
la Universidad tiene una muy perfecta 
garantía con el examen de practica fo­
rense, único estudio que, por su misma 
naturaleza, debe considerarse práctico, 
síntesis práctica de todas esas diciplinas 
puramente teóricas. 

Más falsa resulta aún esa designación 
con respecto á materias que, como el 
derecho administrativo, son eminente­
mente teóricas por excelencia, como lo 

son la filósWia del derecho, la écotíonüá 
política, el derecho Constitucional; 

No son estas las únicas consideracio­
nes qué se pueden alegar' para flifldar 
este petitorio. 

Hay razones más graves sobré la§ 
cuales nos creemos obligados á ilattiáF 
especialmente la atención dé vuestra 
honorabilidad. 

Nos referimos á las consecuencias fu­
nestas que entraña semejante resdlhcióii; 
Ella ataca fundamentalmente él Orden 
social; tiende á negar el derecho de es­
tudiar á aquellos qtie, como la casi tota3 

lidad de lofe estudiantes, carecen de me­
dios dé fortuna que les permitan él lujo 
de hacer profesión de estudiantes. Ré5-* 
servar para la peor y la más insolente 
de las aristocracias los estudios univer­
sitarios; cerrarlas puertas déla Facultad 
de Derecho á quienes se creen con apti­
tudes para la investigación científica y 
con derecho al ejercicio ele las PROFESIONES 
LIBERALES; e8 negar la democracia^ es 
transar con el error secular, es volver á 
la división de castas. 

Y no es posible negar, honorable Cdn-
eejo, qué tal será el resultado fatal dé 
semejante medida. 

Actualmente se exige á los estudian­
tes de derecho Una asistenclia Continua 
á las aulas que lo inhabilitan para toda 
otra actividad, que le impiden dedicar 
parte de sus energías á la nobilísima 
tarea de buscar un medio hOftestG de 
satisfacer sus necesidades. 

El resultado de esa medida es éSfcéi ó 
el estudiante abandona sus estudios, exi­
gencia qtié no tiene nadie él derecho de 
hacerle—ó se engrosá la Clase parasita­
ria con un elemento, tanto más peligro­
so cuanto mayor és su capacidad dé 
energía. 

Se ha olvidado que no existe la entidad 
pedagógica estudiante; qué ésté¿ Cuando 
no es un niño, cuando está en plena j u ­
ventud, tiene ya el deber de luchar por 
la vida; que no se debe obstaculizarle 
sin peligro de convertirlo en una verda­
dera plaga social. 

Contra ese error pedagógico, que quiere 
hacer ver en el estudiante sólo un cerebro que 
asimila, que lo aparta completamente de 
la sociedad, es necesario reacionar. De 
otro modo, conviene repetirlo, los estu­
dios universitarios se reservan exclusi­
vamente, no para los más aptos, sino 
para una clase social, para una aristo-
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©racia que no es la mejor, aunque pueda 
contar en su seno con elementos dignos 
de todo respeto. 

Creemos que se debe estimular á los 
que quieren consagrarse á la investiga­
ción científica, facilitando á todos la en­
trada á las aulas; que no conviene olvidar 
que si no es absolutamente cierto que 
la ciencia, como la filosofía para los an­
tiguos, es sólo el patrimonio de los que 
no tienen otro, no debemos desconocer 
que hay en ello algo de Yerdad. 

Es por las consideraciones que prece­
den, que la Comisión Directiva de la 
Asociación de los Estudiantes, espera, 
de Vuestra Honorabilidad, que reconsi­
derará la resolución apelada. 

Será justicia, etc. 
\ Héctor Miranda, 

Presidente. 

Juan Antonio Buero, 
Secretario. 

EL CONGRESO ESTUDIANTIL 
DE MONTEVIDEO 

La Comisión Directiva de la Asocia­
ción de los Estudiantes, á iniciativa de 
su Presidente Br. Héctor Miranda, ha 
iniciado los trabajos tendientes á ia ce­
lebración en Montevideo, para los pri­
meros días del año próximo, del Primer 
Congreso Internacional de Estudiantes 
Americanos 

Esa iniciativa ha sido acogida en la 
Universidad y fuera de ella con verda­
dero entusiasmo y está destinada á te­
ner resonancia en todo el continente. 

Con el propósito de dar forma al pen­
samiento la comisión iniciadora convo­
có hace unos días á un núcleo numereso, 
y selecto, de estudiantes de todas las fa 
cultades á una reunión que tuvo muy 
buenos resultados. En esa reunión á la 
que concurrieron efectivamente los ele­
mentos universitarios de más prestigio, 

se nombraron las comisiones asesoras 
que presentarán a la Comisión Directiva 
la lista de temas á tratarse en el Congre­
so. Aún cuando el programa no ha sido 
confeccionado hasta elpresente en toda 
la extensión requerida pues las comisio­
nes asesoras han celebrado sólo tres ó 
cuatro sesiones, podemos sin embargo 
adelantar que el Congreso Estudiantil de 
Montevideo revestirá un carácter verda­
deramente trascendental po.i la magni­
tud y la diversidad de los temas que se 
desarrollarán en su seno. Además de 
tratarse en él, según se proyecta, temas 
de interés general para todos los estu­
diantes americanos, relacionados con 
sus intereses y con sus aspiraciones de 
mejoramiento colectivo,—además de los 
temas de orden que podríamos llamar 
pedagógico, cuestiones generales de mé­
todo, etc., — se tratarán, seguramente, 
temas de interés particular para cada 
una de las sesiones del Congreso, de Ín­
dole completamente científica, que pon­
drán de relieve la capacidad y la aptitud 
de los núcleos estudiantiles americanos. 

El Congreso de Montevideo tendrá, 
pues, si puede ser impulsado como piensan 
los directores de su organización, una 
importancia grandísima desde todo pun­
to de vista: será un verdadero timbre de 
honor para los estudiantes del Uruguay 
y en general para el país; acercará todos 
los estudiantes americanos y hará que se 
conozcan y se aprecien; fijará las aspira­
ciones de la juventud universitaria; es ­
tablecerá una corriente simpática de 
ideas entre los jóvenes intelectuales de 
todo el continente; mostrará actividades 
hasta ahora desconocidas, esfuerzos me­
ritorios y fecundos; y finalmente hará 
nacer en la juventud estudiosa de ambas 
Américas,á un tiempo mismo, la emula­
ción por investigaciones científicas y el 
sentimiento de una amplia y noble soli­
daridad continental. 
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